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RESULTADOS GENERALES 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

El Sistema DIF Oaxaca a través del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) en 

la vertiente de Asistencia Social, dependiente del Ramo General 33, ha 

cumplido el objetivo de hacer posible que las personas expuestas a la 

vulnerabilidad alimentaria, especialmente las niñas, niños y adolescentes 

satisfagan sus necesidades alimentarias y nutricionales, en este tenor esta 

institución ha brindado asistencia social a personas en situación de abandono 

y desamparo 

Es bajo esta premisa que al inicio de la presente administración, se puso en 

marcha el “Programa Bienestar de Ayuda Alimentaria” del cual se derivan las 

siguientes vertientes: Desayuno de Letritas (preescolar, primaria y secundaria), 

Latido Nutritivo, Itacate de mi Corazón, Guisos de mi Pueblo, Alimentación 

Solidaria y Asistencia Alimentaria a Casa Hogar 1 y 2, Centro de Asistencia de 

Desarrollo Infantil 2 y Estancia Infantil, de esta manera del 01 de enero al 31 de 

septiembre del presente ejercicio se han entregado 1,102,712 dotaciones 

alimenticias en benefició de 274,538 personas de todo el estado. La inversión 

ejercida asciende a $772,509,415.50 con recursos provenientes del Ramo 33.-

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Este programa, tiene como finalidad principal, fortalecer la seguridad 

alimentaria, particularmente de la población en situación de vulnerabilidad en 

el Estado, la cual incluye a: niñas y niños, mujeres embarazadas y adultos 

mayores, mediante el acceso físico y económico a alimentos sanos, variados y 

balanceados, con el apoyo de la participación social. 



 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

Tambien, con el fin de promover una alimentación correcta en la población, se 

puso en marcha la acción de Orientación a Espacios Alimentarios del Estado 

de Oaxaca, por medio del cual se brindaron capacitaciones que impulsan la 

forma correcta de alimentación, en beneficio de 164,283 personas de todo el 

estado. Para esto se contó con un recurso ejercido de $3,659,960.00 también 

proveniente del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Con lo anterior se trato de contribuir a la creación de nuevas metodologías y 

técnicas, que hagan más sencillo a los integrantes del comité de los comedores 

populares para el bienestar la adquisición de conocimientos y habilidades 

nutricionales que les sean útiles y aplicables en las cocinas como en su vida 

personal.  

Ademas, dentro de las acciones para realizar durante este ejercicio, se realizó 

el equipamiento de 260 espacios alimentarios a través de la acción de Cocina 

saludable, del Programa Nutrir con Amor. Para esto se ejercio un recurso por la 

cantidad de $7,499,259.64 también proveniente del Ramo 33.-Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM). 

Sumado a lo anterior, en el ultimo trimestre del año, se realizaron 5 

ampliaciones al programa nutrir con amor, tres de ellas por un monto de 

$12,251,765.06 tambien del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 

y dos mas por la cantidad de $15,843,836.40 del Ramo 33 (FAM-AS Productos 

Financieros). Con esto se inicio la entrega de 42,899 dotaciones alimenticias 

mas, que apoyaran a los beneficiarios de este programa. 

En lo referente al Programa de salud y bienestar comunitario cuyo objetivo es 

mejorar las condiciones de nutrición, salud, calidad de vida y del ejercicio de 

los derechos humanos, para las personas en situación de pobreza 

multidimensional extrema vulnerabilidad o riesgo nutricional del estado de 

oaxaca. Se puso en marcha la Estrategia Anual de Inversión Comunitaria con al 

cierre del ejercico se han puesto en marcha 10 de 26 proyectos productivos, 
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aplicando para esto un recurso ejercido de $9,064,898.52 del Ramo 33.-Fondo 

de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Otra acción de este mismo tema, es el programa anual de capacitaciones 

donde se brindaron 12 capacitaciones beneficiando a 263 personas de los 

programas alimentarios, con esto que se pretende desarrollar conocimientos, 

habilidades y competencias en localidades de alta y muy alta marginación con 

grupos de desarrollo en materia de las determinantes sociales de la salud y la 

paz en todo el estado. Para ello se ejercio un presupuesto de $932,013.60 del 

Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 

Ahora bien, con el programa DIF contra barreras se dio inicio con la entrega de 

apoyos a personas con discapacidad motriz y auditiva, del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se brindaron: 270 sillas de ruedas, 6 andaderas infantiles, 

91 muletas axilares 15 muletas canadienses, 202 bastones de 4 puntos, 1 

bastón curvo en beneficio de 584 personas con discapacidad motriz y 1000 

auxiliares auditivos, esta acción permitió beneficiar a 508 personas con 

discapacidad auditiva, en las ocho regiones. El presupuesto ejercido fue de 

$7,375,673.12 del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).  

Aparte, se realizo una ampliación para la entrega de apoyos a personas con 

discapacidad motriz y auditiva del mismo programa DIF contra barreras. Con 

esta acción se inicio la entrega de 180 auxiliares auditivos y en el primer 

trimestre del ejercicio 2025 se entregaran 40 bastónes 4 puntos y 44 silla de 

ruedas todo terreno, teniendo un monto ejercido de $1,063,851.31 del Ramo 

33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).  

Aunado a lo anterior se realizó el equipamiento de 5 unidades básicas de 

rehabilitación de nueva creación y 15 de las que ya se encuentran en 

funcionamiento, beneficiando a 1,600 personas que acuden a esos centros de 

rehabilitación, para lo cual se ejercio presupuesto de $13,823,149.34 del Ramo 

33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
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Cabe mencionar que en el último trimestre de este ejercicio, se realizo el 

equipamiento del Centro de Rehabilitación Bienestar lo cual beneficiara a un 

estimado de 400 personas con un presupuesto ejercido de $17,161,708.84. En 

el tema del equipamiento del Laboratorio de Órtesis y la Jornada de Protesis 

Dentales, se señala que se realizarán durante el primer trimestre del ejercicio 

2025, para esto se cunta con un presupuesto de $2,988,688.54. El recurso para 

todas estas acciones proviene del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples 

(FAM) 

En lo concerniente a los Centros de Asistencia Infantil CAIC, con el programa 

Apapachamos mi escuelita se realizó el equipamiento del Centro Asistencial 

De Desarrollo Infantil (CADI 2) y 9 CAIC urbanos y rurales de todo el estado 

beneficiando de manera direca a 349 niñas y niños que asisten a estos centros. 

Se conto para ello con un presupuesto ejercido de $4,997,564.60 del Ramo 33 

(FAM-AS) 

A su vez, con el objetivo de proporcionar un espacio y atención dignas a las 

personas mayores para mejorar su calidad de vida, por medio del programa 

Manitas de Algodón se realizó el equipamiento y reequipamiento de 150 clubes 

de personas mayores, y 40 Casas de Día, en beneficio de 6,292 personas con un 

monto de $10,987,297.75, para ambas actividades, los recursos ejercidos fueron 

del Ramo 33 (FAM-AS). 

Teniendo en cuenta nuestra premisa de garantizar los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes se puso en marcha la Campaña de difusión para niñas, 

niños y adolescentes "Mis Derechos". Para esto se ejercio un recurso 

proveniente del Ramo 33 (FAM-AS) por $936,181.30. Las actividades que se 

estan realizando son: la Feria Itinerante 1, 2, 3 por Mis Derechos y la Campaña 

de prevención del embarazo en niñas y adolescentes, prevención de adicciones 

y promoción del buen trato, mismas que continuaran durante el primer 
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trimestre del ejercicio 2025, al final se beneficiara con esta campaña a un total 

de 10,000 niñas, niños y sus familias. 

De igual forma, con la acción LIDXI: nuestro hogar se realizo el suministro de 

insumos a las casas hogar del Sistema DIF Oaxaca en beneficio de 141 NNA, la 

inversión ejercida fue de $1,191,120.48 provenientes del Ramo 33.-Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM). Ademas se conto con una ampliación a este 

proyecto por la cantidad de $367,465.96 del Ramo 33 (FAM-AS productos 

financieros). 

En adición a través de la acción pasos de esperanza se realizó el 

Fortalecimiento del Marco normativo de centros de Asistencia Social del 

Sistema DIF Oaxaca, se realizaran pruebas psicológicas y capacitaciones en 

materia de asistencia social para servidores públicos del Sistema DIF Oaxaca, 

para estas acciones se ejercio un presupuesto de $3,078,450.89. Todos estos 

recursos provenientes del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Se debe agregar que, con los proyectos Equipamiento tecnológico, 

Equipamiento a Procuradurías Municipales de Protección de Derechos de 

niñas, niños y adolescentes y Fortalecimiento de Acciones Legales a 

Procuradurías Municipales (Yo te Cuido), se realizó el equipamiento a 17 

Procuradurias municipales de Protección de Derechos de NNA, donde se brinda 

apoyo y asesoría legal en casos de Vulneración de Derechos de NNA en la 

Procuradurias Municipales. Para esto se ejercio un recurso por $4,168,515.73 

provenientes del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Asimismo, por medio de los proyectos Fortalecimiento de la Procuraduría 

Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

estado de Oaxaca y Fortalecimiento en la Asesoría y Representación Jurídica 

de niñas, niños y adolescentes (Mis Derechos se Defienden) se habilitaron 

espacios de atención en la PRODENNAO, en estos se brinda apoyo y asesoría 

legal en casos de vulneración de derechos de NNA. Para ello se ejercieron 
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recursos por $2,322,825.96, provenientes del Ramo 33.-Fondo de Aportaciones 

Múltiples (FAM). 

 En adición, por medio del proyecto Equipamiento a Subcomités Municipales 

de Atención a Población en Condiciones de Emergencia (Pueblo Solidario), se 

apoyara a subcomités municipales de atención a población en condiciones de 

emergencia a realizar con mayor facilidad y seguridad sus tareas de atención a 

la población objetivo que resulte afectada por la ocurrencia de fenómenos 

naturales y/o antropogénicos. Con esto se beneficiará a 238,347 personas, se 

cuenta para esto con unpresupuesto de $997,305.65 provenientes del Ramo 

33.-Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). 

Por otra parte, con recursos federales provenientes del Ramo 12 (Programa 

E040) y en apego a la convocatoria realizada por el Sistema Nacional DIF para 

efectuar el fortalecimiento en materia de las acciones de intervención relativas 

a la niñez migrante, se continuo durante este ejercicio el proyecto de inversión 

denominado Fortalecimiento para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes 

Migrantes en el DIF Oaxaca, teniendo un monto ejercido para gasto operativo 

por $2,161,533.77 este proyecto consta de 3 partes: 

La primera será el mejoramiento de las instalaciones del albergue "Casa Pato" 

del Sistema Estatal DIF Oaxaca, para lo cual se cuenta con una inversión de 

$957,617.93 cuyo fin es brindar espacios en condiciones aptas para alojar de 

manera temporal, a niñas, niños y adolescentes en situación migratoria 

acompañados dentro del estado de Oaxaca, durante el tiempo que se resuelve 

su situación jurídica ante el Instituto Nacional de Migración. 

La segunda corresponde al tema de alimentos, con una inversión ejercida de 

$1,995,849.34 con esto se asegura el suministro de alimentos para niñas, niños 

y adolescentes migrantes en el albergue "Casa Pato" del Sistema DIF Oaxaca y 

se contribuye a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes 
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migrantes, en particular al derecho a la vida, supervivencia y al desarrollo 

otorgando alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada. 

Con la tercera parte del proyecto, también para asegurar el acogimiento 

residencial a niñas, niños y adolescentes acompañados en situación de 

migración en el Estado de Oaxaca, se realizará el Equipamiento del albergue 

"Casa Pato" del Sistema Estatal DIF Oaxaca. Para esto se cuenta con una 

inversión de $615,854.52. La finalidad de este proyecto es garantizar y respetar 

lo dispuesto en la Ley para el Reconocimiento y Atención de los Derechos de 

los Migrantes y sus Familias para el Estado de Oaxaca. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, durante el primer trimestre del ejercicio 

2025, se realizará el equipamiento del albergue de atención a niñas, niños y 

adolescentes migrantes acompañados en el municipio de San Pedro 

Tapanatepec, para esto se cuenta con un presupuesto de $1,117,283.02 

proveniente del Ramo 12 E04.  

En este mismo sentido se garantizó el suministro de alimentos del mismo 

albergue, para lo cual se ejercieron rescursos por la cantidad de $3,991,522.68. 

Cabe mencionar que además del recuso ya mencionado, se conto con 

$5,601,556.88 que sirvió para proveer de insumos y servicios al citado albergue 

y asi estar en posibilidad de garantizar su objetivo en pro de la niñez migrante. 

Hay que mencionar además, que para contribuir a mejorar la calidad de vida e 

inclusión social de la población con discapacidad temporal o permanente del 

estado de Oaxaca, se realizara el Equipamiento para el Gimnasio del Centro de 

Rendimiento Deportivo Inclusivo y para la Escuela de terapia física del CREE 

del Estado de Oaxaca lo que se estima beneficiar a 500 personas con 

discapacidad que asisten a estos centros. La inversión ejercida fue de 

$941,991.83 proveniente del Ramo 12 (Programa S039) 
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En lo que concierne a los Convenios e incentivos derivados de la colaboración 

fiscal para el estado 2023 (CIDCF23) se ejercio en conjunto un recurso por la 

cantidad de $6,216,650.83. Esto sirvió para realizar el Equipamiento del 

centro social y de capacitaciones "Aprender a Ser" y de las casas hogar del 

Sistema DIF Oaxaca. Aunado a lo anterior se adquirio el Equipo para la unidad 

móvil ginecologíca de cuidados DIF y se adquirieron suministros de insumos 

para las unidades móviles y ataúdes para el velatorio del Sistema DIF Oaxaca. 

Todavia cabe señalar que, en el ultimo trimestre del presente año, se ejercio un 

monto de $1,965,488.20 como complemento del Programa Nutrir con Amor, 

con esto se entregaron otras 2928 dotaciones. Estos recursos provienen del 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF23) 

Además, durante el mes de junio se realizo el Equipamiento de 10 salas de 

lactancia en centros de trabajo del sector público en el estado de Oaxaca. Con 

esto se garantizó un espacio digno y seguro para que las madres puedan 

alimentar a sus hijas e hijos. Para este proyecto se conto con una inversión de 

$525,644.72 del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF23). 

Finalmente, a partir del 4 de diciembre al 12 de enero, se llevo a cabo el Festival 

Navideño DIF 2024. Este tuvo lugar en el Parque Primavera Oaxaqueña Cho 

Ndobá y tuvo como finalidad que las familias del estado pudieran celebrar y 

disfrutar durante las fiestas decembrinas. La asistencia lograda fue de más de 

149 mil personas, se realizaron más de 120 actividades artísticas, culturales, 

deportivas y de entretenimiento, entre las que destacó la pista de hielo, la 

Posada de los Sabores, el DIF Cinema, los juegos tradicionales y las ediciones 

especiales de la Diverti Ruta: Inclusiva, Diverti Navidad y Diverti Reyes. Para este 

event se ejercieron recursos de la fuente Asignación para funcionamiento 2024 

(Af24) por la cantidad de $9,989,995.40. 
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INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

 

 

Del 1de enero al 31 de diciembre del 2024 

 

 

 

 

 

DEBIDO A QUE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS NO SE DESGLOSA NI SE 

INFORMAN NINGÚN TIPO DE PASIVO CONTINGENTE. 
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Gobierno del Estado de Oaxaca 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Del 1ro de Enero al 31 de Diciembre de 2024 

    

El informe del periodo relacionado con la Información Financiera del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, a efecto de dar 

cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Manual de Contabilidad Gubernamental de fecha 6 de 

diciembre de 2022, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; se 

presentan las Notas a los Estados Financieros teniendo presente a las normas de 

información financiera NIF A-7 presentación y revelación, en relación a la 

responsabilidad de rendir cuentas conforme a los postulados de revelación suficiente 

e importancia relativa con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para 

los interesados para la toma de decisiones, integrando reportes con los siguientes 

apartados.  

 

a) Notas de Gestión Administrativa. 

b) Notas de Desglose. 

c) Notas de Memoria (cuentas de orden) 

 

Las cifras consignadas en la contabilidad de la entidad fueron obtenidas del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental, la responsabilidad y confiabilidad de las mismas 

corresponde a la unidad responsable de la Administración Pública Estatal quienes 

consideran distintas reglas para el registro de sus operaciones. 

 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

INTRODUCCIÓN: 

Los Estados Financieros y Los Estados Presupuestales del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, proveen de información financiera a los 

principales interesados, al Congreso y a los ciudadanos para la toma de decisiones; 

se conforman con la información resultante de las operaciones derivadas de las 

transferencias de los ingresos presupuestarios para el ejercicio del gasto público, el 
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manejo y custodia de los recursos propiedad de la entidad así como, todas aquellas 

operaciones contables que modifiquen el Patrimonio, considerando en su registro 

contable las características administrativas descentralizadas, en este contexto, en la 

normatividad aplicable se establecen registros que permitan identificar la 

interrelación de las operaciones.  

La Institución opera Programas y Acciones con cobertura Estatal, en particular provee 

alimentación, materiales y servicios clínicos, psicológicos y terapias, medicamentos y 

remuneraciones al personal que atiende las 24 horas, los 365 días del año a las niñas, 

niños y adolescentes en las Casas Hogar 1 y 2; sufraga los gastos del Albergue de 

Tránsito, de los CAICS, del CADI y de personas y grupos vulnerables que se atienden 

en forma directa y/o a través de convenios de colaboración con Asociaciones Civiles; 

asimismo, los gastos de operación del Programa de Participación Comunitaria para 

el Desarrollo Humano con Asistencia Alimentaria y del Programa Bienestar por citar 

algunos, mismos que para poder operarlos, implica la necesidad primordial de tener 

flujo de efectivo con oportunidad. 

 

1) AUTORIZACIÓN E HISTORIA. 

 

a) Fecha de creación del ente. 

 

El decreto de creación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Oaxaca se dio el 11 de Septiembre de 1977 donde se emite el Decreto Número 

199 por el Congreso del Estado decretando La Ley del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.  

 

b) Principales cambios en su estructura. 

 

En su Reglamento Interno incluyó las definiciones, particularmente de los Comités 

con los que cuenta y las facultades de la Dirección General y de las Áreas 

Administrativas, ordena y sistematiza sus artículos en títulos y capítulos incluyendo 

lo relativo a los actos administrativos, enlace y acceso a la información, entre otras. 

 

 

2) PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO: 
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En la póliza diario 01 se registró contablemente el presupuesto de egresos aprobado 

para el ejercicio fiscal 2024, con un importe por la cantidad de $ 497,550,917 

(Cuatrocientos noventa y siete millones quinientos cincuenta mil novecientos 

diecisiete pesos 00/100 m.n.) vinculado con la cuenta 8.2.1.0.0 Presupuesto de 

Egresos Aprobado. En el periodo comprendido de febrero a diciembre del ejercicio 

2024, hubo una ampliación presupuestal por la cantidad de $ 1,028,252,311  (Mil 

veintiocho millones doscientos cincuenta y dos mil trescientos once pesos 00/100 

m.n.). vinculado con la cuenta 8.2.3.0.0 Presupuesto de Egresos Modificado, haciendo 

una suma total de  $ 1,525,803,227 (Mil quinientos veinticinco millones ochocientos 

tres mil doscientos veintisiete pesos 00/100 m.n.) mismos que se pueden visualizar 

en la balanza de comprobación, esto con fundamento en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado 

de Oaxaca, distribuido conforme a la estructura programática presentada en el 

Programa Operativo Anual (POA). 

 

3) ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 

a) Objeto Social: De conformidad con el artículo 2 de su decreto de creación. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, es un 

Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

el cual tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores 

de la población, la asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente 

a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, 

la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática 

de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas en 

términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la realización de las 

acciones que la propia Ley establezca. 

 

b) Principal Actividad: Sus objetivos principales son: 

 

I. Promover y prestar servicios de asistencia social. 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y de los sujetos de la asistencia social. 
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III. Realizar acciones de apoyo para la integración social de los sujetos materia de 

esta Ley. 

IV. Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

V. Concertar acciones y programas con la Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia Pública del Estado de Oaxaca en beneficio de la población objeto de 

atención por cada una de las instituciones. 

VI. Administrar los bienes que integran su patrimonio, pudiendo celebrar convenios, 

acuerdos, contratos, a fin de eficientar y ampliar la administración y su acervo 

patrimonial. 

VII. Fomentar y apoyar actividades que lleven a cabo las instituciones de Asistencia 

pública y privada cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, 

coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin perjuicio de las 

atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 

VIII. Operar, administrar y fomentar la creación de establecimientos de asistencia 

social en beneficio de niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y 

personas con discapacidad, en situación de abandono, desamparo o sin recursos. 

IX. Llevar a cabo acciones en materia de prevención y rehabilitación de personas con 

discapacidad, con sujeción a las disposiciones aplicables en materia de salud. 

X. Promover, realizar y en su caso, coordinar la capacitación en materia de asistencia 

social en el Estado. 

XI. Operar el Sistema Estatal de Información Básica en materia de asistencia social. 

XII. Prestar servicios de asistencia jurídica, psicológica, médica y de orientación social 

a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, mujeres, 

adultos mayores y personas con discapacidad. 

XIII. Ejercer la tutela de los niños, niñas y adolescentes abandonados o maltratados, 

así como de los incapaces, que corresponda al Estado en los términos del Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

XIV. Intervenir, en el ámbito de sus atribuciones, ante las autoridades judiciales y de 

procuración de justicia, en apoyo de los sujetos de asistencia social, en términos de 

la legislación aplicable. 

XV. Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social y discapacidad. 

XVI. Participar en programas de rehabilitación y educación especial. 
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XVII. Brindar capacitación en materia de asistencia social a los Sistemas DIF 

Municipales, para que se incorporen al desarrollo comunitario integral. 

XVIII. Coordinar acciones en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público 

y las autoridades judiciales, en el caso de menores de doce años de edad, así como 

de adolescentes en conflicto con la ley penal, en los términos de lo dispuesto por el 

Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca. 

XIX. Elaborar y proponer reglamentos u otros ordenamientos legales en la materia, 

así como sus modificaciones, vigilando su estricto cumplimiento; y 

XX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables en la materia.  

 

c) Ejercicio Fiscal 2024: Comprende del 1ro de enero al 31 de diciembre del 2024. 

  

d) Régimen Jurídico: Persona moral con fines no lucrativos Organismo Público 

Descentralizado con personalidad Jurídica y patrimonio propios, denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca regulado por 

las siguientes leyes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución del Estado de Oaxaca, el Código de la Administración Pública del 

Estado de Oaxaca, el Reglamento de la Administración Pública del Estado de Oaxaca, 

la Ley de Presupuesto del Estado de Oaxaca y su Reglamento, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera, la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Oaxaca, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios relacionados con Bienes 

Muebles, entre otras. 

 

e) Consideraciones fiscales del ente: 

 Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 

 Entero de retenciones mensuales por ISR por asimilados a salarios. 

 Entero de retención de ISR por servicios profesionales (mensual). 

 Entero de retención de IVA (mensual). 

 Entero de retenciones ISR por pagos por cuenta de terceros o retenciones 

por arrendamiento de inmuebles (mensual) 
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f) Estructura Organizacional Básica:  

 

Para el despacho de los asuntos de su competencia cuenta con las atribuciones y 

organización que determinan las disposiciones legales aplicables y el Reglamento 

Interno del Sistema para el Desarrollo de la Familia del Estado de Oaxaca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

DIRECCION 
DE 

PLANEACION 
Y MONITOREO 

DIRECCION 
DE 

VINCULACIO
N (N-20A) 

UNIDAD DE 
PLANEACIO

N (N-18A) 

UNIDAD DE 
SISTEMATIZA
CION DE LA 

INFORMACIO
N 

 

UNIDAD 
DE 

INFORMA
TICA (N-

DEPARTAME
NTO DE 
NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLECENT

DEPARTAMEN
TO DE 

DESARROLLO 
FAMILIAR Y 
PERSONAS 

MAYORES (N-

DEPARTAMENT
O DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE 

PROGRAMACION 

DEPARTAME
NTO DE 

RECOPILACI
ON Y 

SISTEMATIZ
ACION DE 

INFORMACIO

DEPARTAM
ENTO DE 

DESARROLL
O DE 

SISTEMAS 
 (N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

ADMINISTRA
CION DE LA 

RED DE 
CÓMPUTO 

(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

CONTACTO 
INTERINSTI
TUCIONAL 

(N-17A) 

DEPARTAMENT
O DE 

ADMINISTRACI
ON Y 

SEGUIMIENTO 
DE ALIANZAS 

(N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

VOLUNTARIA
DO 

 (N-17A) 

COORDINACIO
N DE 

CAPACITACIO
N  

(N-18A) 

DEPARTAME
NTO DE 

PROFESION
ALIZACION 

(N-17A) 

COORDINAC
ION DE 

ATENCION 
CIUDADANA 

Y 
VINCULACIO

N SOCIAL 

DEPARTAMEN
TO DE 

ATENCION 
CIUDADANA 

DEPARTAME
NTO DE 

VINCULACION 
SOCIAL (N-

DIRECCION DE 
OPERACION DE 
BIENESTAR (N-

20A) 

UNIDAD DE 
SERVICIOS A 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 (N-18A) 

UNIDAD DE 
SALUD 

INTEGRAL 

DEPARTAM
ENTO DE 

ATENCION 
A 

PERSONAS 
CON 

DEPARTA
MENTO DE 
REHABILIT

ACION  

DEPARTAMEN
TO DE 

PREVENCION 
Y ATENCION 
A SALUD (N-

17A) 

1 

UNIDAD DE RECURSOS 
FINANCIEROS (N-18A) 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS (N-18A) 

UNIDAD DE RECURSOS 
MATERIALES (N-18A) 

UNIDAD DE 
PROCEDIMIENTOS Y 

ASESORIA JURIDICA (N-
18A) 

CONSEJO 
DIRECTIVO 

CONSEJO 
CONSULTORIO 

DIRECCI
ON 

GENERAL 

SUBDIRECCI 
ON 

GENERAL 

DIRECCION 
DE 

ADMINISTRAC
ION Y 

FINANZAS (N-
20A) 

DIRECCION 
JURIDICA  
(N-20A) 

COORDINACIÓ
N DE EVENTOS 

Y GIRAS (N-
18A) 

DEPARTAMENTO DE 
EVENTOS INTERNOS 

(N-17A) 

DEPARTAMENTO DE 
GIRAS (N-17A) 

COORDINACIO
N DE 

COMUNICACIÓ
N (N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE MEDIOS 

 (N-17A) 

DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 
INTERNA (N-17A) 

DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 

EXTERNA, RADIO Y 
TELEVISION (N-17A) 

DEPARTAMENTO DE 
DISEÑO (N-17A) 



 

 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAME
NTO DE 

PREVENCIO
N Y 

DIFUSION DE 
LOS 

DERECHOS 
DE LAS 
NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLECENT
ES (N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 
CENTROS 

ASISTENCIA
LES DE 

DESARROLL
O INFANTIL 

(N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

CENTROS DE 
ASISTENCIA 

INFANTIL 
COMUNITARI

A 

ORGANO 
DESCONCENTRADO: 

PROCURADURIA ESTATAL 
DE PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLECENTES 

DEL ESTADO DE OAXACA 

DELEGACION
ES  

(N-17A) 

DEPARTAMEN
TO DE 

SISTEMATIZAC
ION DE LA 

INFORMACION 
 (N-17A) 

DEPARTAME
NTO DE 

VINCULACION 
MUNICIPAL 

(N-17A) 

VELATORIO 
(N-17A) 

DEPARTAMEN
TO MEDICO (N-

17A) 

DEPARTAMEN
TO 

ADMINISTRACI
ON Y 

LOGISTICA (N-

DEPARTAM
ENTO DE 

ATENCION 
FAMILIAR Y 
SOCIAL (N-

17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 
CENTROS 

DE 
ASISTENCI
A SOCIAL 
(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

ESTANCIA
S DIA Y 

CLUB DE 
PERSONAS 
MAYORES 

(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 
ALMACEN 

(N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

SEGUIMEN
TO 

NUTRICION
AL (N-17A) 

DEPARTAM
ENTO DE 

DESARROL
LO 

COMUNITA
RIO  

(N-17A) 

DIRECCION DE 
OPERACION DE 

ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

(N-20A) 

UNIDAD DE 
PROGRAMA

S 
ALIMENTARI

OS  
(N-18A) 

UNIDAD DE 
ORIENTACI

ON 
ALIMENTARI

A (N-18A) 

UNIDAD DE 
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 
A LA 

ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

(N-18A) 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

FAMILIAR Y 
SOCIAL (N-20A) 

UNIDAD DE 
ATENCION A 

NIÑAS, 
NIÑOS Y 

ADOLECENT
ES (N-18A) 

UNIDAD DE 
DESARROL

LO 
FAMILIAR 
(N-18A) 

UNIDAD DE 
LAS 

PERSONAS 
MAYORES 

(N-18A) 

DIRECCION DE 
DELEGACIONE

S (N-20A) 

DIRECCION DE 
SERVICIOS 

INTINERANTE
S (N-20A) 

2 
 



 

 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

 

 

 

SUBPROCURADURI
A DE PROTECCION 
ESPECIAL  (N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE ATENCION A 

CENTROS DE 
ASISTENCIA 

SOCIAL (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE PROTECCION Y 
RESTITUCION DE 

DERECHOS (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ATENCION A 

PROCURADURIAS 
MUNICIPALES (N-

17A) 

COORDINACION 
GENERAL DE 

ALBERGUES (N-
18A) 

DEPARTAMENTO 
DE CASA HOGAR 2 

(N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE CASA HOGAR 1 

(N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ALBERGUE Y 
TRANSITO PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES  

(N-17A) 

SUBPROCURADURI
A DE ADOPCIONES 

(N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE CLINICA DE 
PSICOTERAPIA 

FAMILIAR (N-17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ADOPCIONES 

(N-17A) 

SUBPROCURADURI
A DE ATENCION Y 

ASISTENCIA 
JURIDICA (N-18A) 

DEPARTAMENTO 
DE PREVENCION 
DE VIOLENCIA A 
NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (N-
17A) 

DEPARTAMENTO 
DE ASESORIA Y 

REPRESENTACION 
(N-17A) 

DIRECCION 
GENERAL 

PROCURADURIA  
 (N-20A) 



 

 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, 

incluyendo mandatos de los cuales es parte. 

No existen fideicomisos  

 

4. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 

a) Elaboración de los Estados Financieros observando la normatividad emitida 

por el CONAC y las disposiciones legales aplicables: 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Ley de Ingresos del Estado. 

SUBPROCURADURIA DE 
PROTECCION ESPECIAL  (N-

18A) 
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ADOPCIONES (N-18A) 

DIRECCION 
GENERAL 

PROCURADURIA  
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 Decreto de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado. 

 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de 

Oaxaca. 

 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

b) Normatividad Aplicable para el reconocimiento, valuación y revelación de 

los diferentes rubros de la Información Financiera: 

Los Estados Financieros de la entidad se han elaborado observando las normas 

emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el Manual de 

Contabilidad Gubernamental y las disposiciones legales aplicables. El 

reconocimiento, valuación y revaluación, se realizó considerando que todos los 

eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en 

términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más 

objetivo en moneda nacional. Para aquellos bienes que no cuentan con un valor 

se les asigna un valor estimado. Los Estados Financieros fueron preparados en 

apego a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, mismos que 

configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental. Éstos sustentan de forma 

técnica tanto el registro como la presentación de la información financiera con la 

finalidad de uniformar métodos, procedimientos y prácticas contables.  

 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental. 

          Los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable: 

1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información Financiera 
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8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

 

d) Normatividad supletoria. 

 Acuerdo por el que Emite al Clasificador Funcional por Objeto del Gasto. 

 Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos 

en que deberá orientarse el desarrollo de los componentes de las finanzas 

públicas con relación a los objetivos y prioridades, que en la materia establezca 

la planeación y desarrollo para su integración en la Cuenta Pública. 

 Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de Registro y Valoración del 

Patrimonio. 

 Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 

 Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 

Gubernamental. 

 Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la determinación 

de los Momentos Contables de los Egresos. 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto. 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos. 

 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la determinación 

de los Momentos Contables de los Ingresos. 

 Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la Emisión de 

Información Financiera y estructura de los Estados Financieros Básicos del ente 

Público y características de sus notas. 

 Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica). 

 Clasificador por Tipo del Gasto. 

 Clasificador Funcional del Gasto. 

 Guías Contabilizadoras. 

 Instructivo de Manejo de Cuentas. 

 Guías Contabilizadoras y Modelo de Asientos. 
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 Matriz de Conversión. 

 

e) El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, 

publica desde ejercicios anteriores la base de devengado de conformidad 

con la Ley General de Contabilidad. 

 

5. Políticas de Contabilidad Significativas:  

 

a) Actualización. 

El registro de la contabilidad se realiza en base a los Lineamientos establecidos por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable y derivadas de pérdidas o destrucción 

de activos físicos se actualiza el importe de los registros, cuando el valor histórico en 

libros sea diferente al costo de recuperación o de reposición y la diferencia se refleja 

como un resultado positivo o negativo según corresponda y de las depreciaciones 

realizadas. 

 

b) Realización de operaciones en el extranjero. 

Las operaciones que se llegaran a realizar en moneda extranjera se registrarán al 

devengarse en su equivalente en moneda nacional, y se actualizarán reconociendo el 

diferencial cambiario. En cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental, -Valuación y Consistencia. 

 

Durante el ejercicio 2024, no se realizaron operaciones en Moneda Extranjera 

 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias 

no consolidadas y asociadas. 

No se realiza ningún método de evaluación de Inversión.  

 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

Los inventarios y almacenes se encuentran valuados a su costo de adquisición 

atendiendo a lo que señalan las Principales Reglas de Registro y Valoración del 

Patrimonio (Elementos Generales) emitidas por el Consejo de Nacional de 

Armonización Contable y el método aplicable para la valuación de los inventarios es 
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el de costo históricos contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 

elementos integrantes de los Estados Financieros. 

 

e) Beneficios a empleados. 

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 

contempladas por la Ley de Seguridad Social, en sus cuentas individuales, los cuales 

generarán rendimientos capitalizables y representan un pasivo en favor de los 

trabajadores, contabilizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social o la opción del pago de las pensiones a cargo del Gobierno Estatal incluido el 

costo de su administración, de las diferentes modalidades establecidas en la Ley 

mencionada. 

 

f) Provisiones. 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, en 

específico al numeral -12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias, 

establece que representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 

confiable. 

 

Las provisiones al 31 de Diciembre de 2024, lo conforman los siguientes conceptos: en 

el rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) cuotas obreras IMSS, 

Cuotas obreras IMSS R.C.V. y Crédito de vivienda. 

 

g) Reservas. NO se cuenta con Reservas.  

 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores. 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio el 

numeral  -16.1 Cambios en criterios contables, establece que los cambios en criterios 

contables pueden obedecer bien a una decisión voluntaria debidamente justificada, 

que implique la obtención de una mejor información o bien a la imposición de una 

norma, así mismo, el numeral -16.3 Errores, determina que los entes públicos 

elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 

anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, 
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imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la 

aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de 

hechos, junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información 

financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  

 

i) Reclasificaciones. 

Durante el periodo del 1ro de Enero al 31 de Diciembre de 2024, se realizaron 

reclasificaciones por corrección de registro. 

 

j) Depuración y Cancelación de saldos. 

Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en diferentes 

cuentas contables durante el periodo comprendido: del 1ro de Enero al 31 de 

Diciembre de 2024, con la finalidad de presentar cifras actualizadas en los Estados 

Financieros. 

 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

a) Activos en moneda extranjera. No existen activos en moneda extranjera.  

b) Pasivos en moneda extranjera. No se tienen Pasivos en moneda extranjera 

c) Posición en moneda extranjera. No se realizan transacciones en moneda 

extranjera. 

d) Tipo de cambio. El tipo de cambio es en moneda nacional   

e) Equivalente en moneda nacional. No se realizan equivalente en moneda 

nacional.   

 

7. Reporte Analítico del Activo: 

a) Este ente público se apega a la normatividad del CONAC de acuerdo a los 

parámetros de estimación de vida útil. 

 

 

 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los 

activos ocasionado por deterioro: Esta entidad no ha realizado cambios en el 

porcentaje.  
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c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo: Esta entidad no ha realizado gastos de ninguna índole 

durante este periodo. 

 

d) Riesgos por tipos de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: Esta 

entidad no ha realizado transacciones en moneda extranjera. 

 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la Entidad: Ramo 12 E040 

Servicios de Asistencia Social Integral por la cantidad de: $ 10,622,422 (Diez millones 

seiscientos veintidós mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 m.n.) 

 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones, 

entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc: 

Esta entidad no ha registrado los conceptos que se describen con antelación. 

 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 

contables: Este ente público no ha realizado los conceptos que se describen en el 

presente inciso. 

 

h) Administración de activos: Planeación con el objetivo de que el ente los utilice 

de manera más efectiva; se utilizan los activos con la operación y mantenimiento 

óptimo. Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales 

variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue. 

 

a) No se realiza Inversiones en valores. 

b) No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados.  

c) No se realiza Inversiones en empresas de participación mayoritaria.  

d) No se realiza Inversiones en empresas de participación minoritaria.  

e) No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados de control 

presupuestario directo, según corresponda. 

 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 

a) No se realizan fideicomisos, mandatos y análogos.  
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b) Derivado a que no se realizan fideicomisos, mandatos y análogos no se puede 

enlistar el monto de disponibilidad. 

 

9. Reporte de la Recaudación. 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente a la entidad o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales y federales: No 

aplica, toda vez que este Sistema  DIF no genera recursos por recaudación, solo 

recibe cuotas mínimas de recuperación de gasto. 

 

b) Proyección de la recaudación e Ingresos en el mediano plazo. 

Se presenta cuadro comparativo de recaudación   del Ejercicio 2024 en relación con 

el Ejercicio 2023, que se integran de la siguiente manera: 

Concepto EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Impuestos 0 0 

Cuotas y aportaciones de Seguridad 

Social 

0 0 

Contribuciones de Mejoras 0 0 

Derechos 0 0 

Productos 0 0 

Aprovechamientos 0 0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

1,509,650,694 

 

1,426,889,305 

 

Ingresos derivados de Financiamientos 0 0 

Total 1,509,650,694 1,426,889,305 

 

 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 

a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores. Deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 

años.  

El Ente Público no contrató deuda pública durante el periodo inmediato 

anterior. 
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b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento 

y otros gastos de la deuda.  

El Ente Público no contrató deuda pública durante el periodo inmediato 

anterior. 

 

11. Calificaciones otorgadas. No se cuenta con calificaciones otorgadas o 

certificaciones, las calificaciones crediticias se le otorga únicamente al gobierno 

del Estado y no se le otorga a la entidad en particular. 

 

12. Proceso de Mejora. No se cuenta con procesos de mejora.  

 

a) Principales Políticas de control interno. 

Se tiene implementado un sistema de cómputo, mediante el cual se administran las 

operaciones de los procesos presupuestarios, financieros y de control de 

documentos, asimismo se tienen establecidas áreas de responsabilidad. 

 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.  

Para la consecución de los objetivos y programas se atenderá a lo dispuesto en la 

Normatividad Gubernamental en materia presupuestaria y financiera a efectos de 

dar continuidad a los proyectos establecidos en el Presupuesto de Egresos. 

 

13. Información por Segmentos. 

Determina que segmento es una actividad o grupo de actividades de la entidad que 

son identificables y para las cuales es apropiado presentar información financiera 

separada con el fin de evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución 

de sus objetivos y tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos. Dado 

que no se da el supuesto anterior la entidad no presenta información financiera por 

segmentos. 

 

14. Eventos Posteriores al Cierre. 

 

Para el reconocimiento de hechos en la información financiera: 1) Hechos ocurridos 

después de la fecha de presentación que implican ajustes y 2) Hechos ocurridos 
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después de la fecha de presentación; en este sentido al cierre del mes no se 

reportaron eventos significativos que le afectan económicamente que no se 

conocían. 

 

15. Partes Relacionadas. 

 

El ente público no presenta partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 

significativa en la toma de decisiones financieras y operativas. 

 

16. Responsabilidad sobre la presentación razonable de la información financiera. 

 

La Información Financiera fue autorizada para su emisión al mes de Enero de 2025, 

por la unidad de Recursos financieros, revisados por la Directora de Administración 

y Finanzas; y validados por la Directora General; y bajo protesta de decir verdad que 

los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos. 

 

b) NOTAS DE DESGLOSE. 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

1. Ingresos y otros beneficios 

Se clasifican de manera armónica permitiendo una clasificación de los ingresos 

presupuestarios acorde a las disposiciones legales, así como a las normas y criterios 

contables aplicables, dando como resultado la siguiente información, los ingresos 

corresponden a los recursos transferidos por la SEFIN de fuentes Estatales y Federales 

que asciende al importe de $1,509,650,694 (Mil quinientos nueve millones 

seiscientos cincuenta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.) durante el 

periodo del 1ro de Enero al 31 de Diciembre del Ejercicio  2024. 

 

 

2. Gastos y Otras Pérdidas 

Por lo que se refiere al ejercicio de gastos y otras pérdidas se integra de acuerdo a la 

clasificación del plan de cuentas a través de Transferencias a Fideicomisos, mandatos 
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o análogos, integrados por servicios personales, materiales, suministros y servicios 

generales que fueron comprometidos y devengados de las partidas presupuestarias 

contenidas en   el clasificador por objeto del gasto, asciende por la cantidad de 

$1,469,941,635 (Mil cuatrocientos sesenta y nueve millones novecientos cuarenta y 

un  mil seiscientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

El Estado de Situación Financiera muestra la posición financiera de la entidad y tiene 

como propósito revelar información relativa a los recursos, derechos y obligaciones, 

que se clasifican en rubros de acuerdo a su disponibilidad de liquidez e igual que sus 

obligaciones, con relación a su exigibilidad 

 

ACTIVO. 

 

Efectivo y Equivalentes. En este apartado se describen los recursos monetarios 

disponibles del Activo Circulante, se integra del total de recursos de las cuentas 

bancarias que se tienen para la ejecución de los gastos de operación de la Entidad. 

 

Efectivo y Equivalentes EJERCICIO 

2024 

EJERCICIO 

2023 

BANAMEX  98,500,530 111,878,606 

BBVA BANCOMER, S.A. 16,186,444 15,455,317 

Total Efectivo y Equivalentes    114,686,974 

  

     127,333,923 

 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y bienes o servicios. 

Representa operaciones a corto plazo en cuentas por cobrar del activo circulante 

integrado por: retenciones de impuesto sobre sueldos y salarios, retenciones de 

cuotas de seguridad social, INFONAVIT, seguro de vida, otros deudores diversos por 

las cuentas por liquidar certificadas, los derechos a recibir efectivo asciende a la 

cantidad de $ 44,659,334 (Cuarenta y cuatro millones seiscientos cincuenta y nueve  

mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 m.n.) y derechos a recibir bienes o 



 

 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

servicios asciende a la cantidad de $70,899 (Setenta mil ochocientos noventa y nueve 

pesos 00/100 m.n.) para el ejercicio 2024. 

 

 

Derechos a recibir efectivo o 

Equivalentes 

EJERCICIO 

2024 

EJERCICIO 

2023 

Gastos a comprobar 2,310,217 2,313,317 

Subsidio al Empleo  0 0 

Provisiones de Terceros 2,992,858 10,078,630 

Otros Deudores 39,356,259 61,270,972 

Total Derechos a recibir efectivo o 

Equivalentes 

      44,659,334        73,662,919 

 

Inventarios 

Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. 

Esta no aplica por que el ente público no realiza algún proceso de transformación 

y elaboración de bienes. 

 

Almacenes 

 

No se cuenta con la partida de Almacenes. 

 

Inversiones Financieras 

 

No se cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

No aplica Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y 

Títulos y Valores a Largo Plazo. 

 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

Se presenta la integración de los saldos contables de la cuenta de bienes muebles e 

intangibles de la entidad. 

 

 

 



 

 

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del Ejercicio Fiscal 2024” 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Activo no Circulante- Bienes Inmuebles EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Terrenos 163,276,397 162,999,110 

Edificios no residenciales 110,186,456 110,186,456 

Edificación habitación en proceso 957,618 0 

Edificación no habitacional en proceso 8,048,331 8,048,331 

Instalaciones y equipamiento en 

construcciones en proceso 1,987,265 

1,987,265 

Edificación habitacional en proceso 60,035,463 60,035,463 

Edificación no habitacional en proceso 3,149,330 3,149,330 

Total de Bienes Inmuebles 347,640,860 346,405,955 

 

1.2.4 Bienes Muebles. 

 

Activo no Circulante- Bienes Muebles EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Muebles de oficina y estantería     7,788,429                5,135,258                

Muebles, excepto de oficina y estantería 7,798,319 3,668,837 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la 

información 
20,870,345 17,943,012 

Otros mobiliarios y equipos de administración 1,599,581 1,342,241 

Equipos y aparatos audiovisuales 3,005,551 1,784,137 

Aparatos deportivos 1,752,959 2,493,259 

Cámaras fotográficas y de video 1,641,607 873,819 

Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 13,410,678 

25,870,549 

Equipo médico y de laboratorio 72,270,592 67,762,463 

Instrumental médico y de laboratorio 4,994,807 4,151,380 

Vehículos y equipo terrestre 71,032,825 84,248,831 

Otros equipos de transporte 3,933,866 21,764,574 

Equipo de defensa y seguridad 39,562 39,562 

Maquinaria y equipo industrial 1,676,399 1,170,673 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y 

de refrigeración industrial y comercial 

931,872 

 

510,883 
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Equipo de comunicación y telecomunicación 294,166 356,174 

Equipos de generación eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos 

508,348 

 

430,423 

 

Herramientas y máquinas-herramienta 1,083,636 1,215,241 

Otros equipos 11,578,313 10,940,856 

Bienes artísticos, culturales y científicos  164,831 164,831 

Total Bienes Muebles 226,376,686 251,867,003 

 

1.2.5 Activos Intangibles 

 

Activo no Circulante- Bienes Intangibles EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Software 198,087 962,945 

Otros activos intangibles 2,236,084  2,236,084 

Total de Bienes Intangibles 2,434,171 3,199,029 

 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

 

Activo no Circulante- Depreciación EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Depreciación acumulada de edificios no 

residenciales 
11,330,133 11,330,133 

Depreciación acumulada de mobiliario y 

equipo de administración 83,080634 

 

75,021,081 

Depreciación acumulada de equipo de 

transporte 60,777,200 

58,214,697 

Depreciación acumulada de maquinaria, otro 

equipo y herramientas 364,670 

 

364,670 

Total de Depreciación 155,552,638 144,930,581 

 

Estimaciones y Deterioros 

El saldo del rubro de Estimaciones, Depreciación, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones, existe su cuenta respectiva por la cantidad de $10,622,057 (Diez  

millones seiscientos veintidós mil cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.) 
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Otros Activos 

El saldo de este rubro, asciende a la cantidad de $ 746,685 (Setecientos cuarenta y 

seis mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) mismo que se puede visualizar 

con la cuenta contable 1.2.9.3.7  Maquinaria, otro equipo y herramientas en 

comodato. 

 

PASIVO 

El saldo de este rubro, asciende la cantidad de $ 171,636,413 (Ciento setenta y un 

millones  seiscientos treinta y seis mil cuatrocientos trece pesos 00/100 m.n.) y 

muestra básicamente a los Pasivos Circulantes, que corresponden a los compromisos 

de pagos adquiridos durante el periodo del 1ro de Enero al 31 de Diciembre del 2024 

con proveedores por adquisición de bienes y contratación de servicios, retenciones 

de impuestos por pagar a corto plazo, impuesto sobre sueldos y salarios, retenciones 

del sistema de seguridad social y crédito INFONAVIT. 

 

Cuentas y Documentos por pagar  

Las cuentas del Pasivo que se refleja en la balanza de comprobación, se generan en 

el momentos contables del Devengado, del pagado y otras de captura manual, 

mismos que a la fecha se mantienen saldos históricos y serán  amortizados o 

depurados en los meses subsecuentes. 

 

PASIVO CIRCULANTE. 

Cuentas por pagar a C.P y Otras cuentas por pagar 
EJERCICIO 

2024 

EJERCICIO 

2023 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas por Pagar 

a CP 4,200 0 

Deudas por adquisición de Bienes y contratación 

de servicios por pagar a cp  

11,021,559 

 

8,622,376 

 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a CP 9,690,408 42,722,632 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Publico 39,270,024 95,558,598 

Retenciones de Impuestos a pagar a CP 3,549,171 3,633,998 

Retenciones del Sistema de seguridad social por 

Pagar a CP 1,253,240 1,156,244 
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Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración: El Sistema  para el 

Desarrollo Integral de la Familia al ser una entidad no lucrativa, no recibe fondos o 

bienes de terceros en garantía solo donativos. 

 

Pasivos Diferidos: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia al ser una 

entidad no lucrativa, no percibe este tipo de pasivo. 

  

Provisiones: se provisionan las cuentas de impuestos a terceros por compras a 

empresas que generan I.S.R. e I.V.A. además de pagos de impuestos por el seguro 

social y personal del sistema DIF que viaticaron por realizar actividades fuera de la 

institución el saldo de este rubro es por la cantidad de $ 2,992,858 (Dos millones 

novecientos noventa y dos mil ochocientos cincuenta y ocho  pesos 00/100 m.n.). 

 

Otros Pasivos: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia no ha realizado los 

movimientos requeridos para el uso de otros pasivos. 

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio 

Hacienda Pública / Patrimonio generado 

 

(1) Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Periodo Enero-Diciembre  2024            10,922,742 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 39,709,059 

Resultados de Ejercicios Anteriores 2023 108,120,223           

Revaluaos 250,674,535 

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio Periodo Enero-

Diciembre 2024 
     409,426,559      

 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a CP 25,586,629 26,503,098 

Fondo Rotatorio por pagar a corto plazo 927,824 681,502 

Cuentas por pagar por Préstamos Otorgados 4 0 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 80,333,354 50,356,634 

Total Pasivo Circulante: 171,636,413   229,235,082 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

Se refleja el origen y aplicación de los recursos en flujo de efectivo por las actividades 
de: Operación, Inversión y Financiamiento, las cuales se representan en Efectivo y 
Equivalentes. 
 
Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación. 
  
Los orígenes de actividades de operación cobrados por el periodo ascienden a  

1,452,052,025 (Mil cuatrocientos cincuenta y dos millones cincuenta y dos mil 

veinticinco pesos 00/100 m.n.) las aplicaciones de actividades de operación pagadas 

por el periodo fueron de  1,464,698,974 (Mil cuatrocientos sesenta y cuatro millones 

seiscientos noventa y ocho mil  novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.). 
 
Efectivo y equivalentes.  
 
El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de 
Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes determinado, por actividad 
de operación, inversión y financiamientos es como sigue. 
 
 

Concepto EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2023 

Efectivo 0 0 

Bancos / Tesorería 0                                                    0 

Bancos / Dependencias y otros 114,686,974 127,333,923 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0 0 

Fondos con afectación especifica 0 0 

Depósitos de fondos de terceros en 

garantía y/o administración  

0 0 

Otros efectivos y equivalentes 0 0 

Total de Efectivos y Equivalentes 114,686,974 127,333,923 

 

2.- Adquisición de Actividades de Inversión Efectivamente Pagadas El Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia no posee las cuentas de inversión al ser un 

ente no lucrativo. 
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3.- Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 

los saldos de resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las 

Actividades de Operación y los saldos de 

resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro  

EJERCICIO 

2024 

 

EJERCICIO 

2023 

Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro  39,709,059 66,964,999 

Movimientos de partida o rubros que no afectan al 

efectivo 

0 0 

Depreciación -155,552,638 -144,930,581 

Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por 

revaluación  

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 

equipo 

0 0 

Incremento de cuentas por cobrar 0 0 

Flujo de Efectivo Neto de las Actividades de 

Operación 
-12,646,949 96,989,201 
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

    

1. Ingresos Presupuestarios 1,509,650,694 

2. Más ingresos contables no presupuestarios 0  

  Ingresos financieros    

  Incremento por variación de Inventarios     

  
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o 

deterioro u obsolencia  
   

  Disminución del exceso por provisiones    

  Otros Ingresos y beneficios varios     

  Otros ingresos  contables no presupuestarios      

    

3. Menos ingresos presupuestarios no contables  0 

  Productos de capital     

  Aprovechamientos capital     

  Ingresos derivados de financiamiento     

  Otros ingresos presupuestarios no contables     

        

    

4. Ingresos contables (4=1+2-3) 1,509,650,694  
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VI) CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
    

1. Egresos Presupuestarios 1,517,996,919 

    

2. Menos egresos presupuestarios no contables 68,342,144 

  
Materias Primas y Materiales de Producción y 

Comercialización 
   

  Materiales y Suministros    
  Mobiliario y equipo de administración  7,978,805 
  Mobiliario y equipo educacional y recreativo  1,740,204 
  Equipo e instrumental médico y de laboratorio  35,535,502 
  Vehículos y equipo de transporte  8,482,400 
  Equipo de defensa y seguridad  1,339  
  Maquinaria, otros equipos y herramientas                                              3,981,472 
  Activos biológicos    
  Bienes inmuebles  957,618  
  Activos intangibles    
  Obra pública en Bienes de Dominio Público    
  Obra pública en Bienes propios    
  Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  9,664,804  
  Acciones y participaciones de capital    
  Compra de títulos y valores    
  Concesión de Préstamos    

  
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 

análogos 
   

  
Provisiones para contingencias y otras erogaciones 

especiales 
   

  Amortización de la deuda publica    
  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)    
  Otros Egresos Presupuestales No Contables    
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3. Más gastos contables no presupuestarios 20,286,861 

  
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencia y amortizaciones 
 10,622,057 

  Provisiones   
  Disminución de inventarios    

  
Aumento por insuficiencia de estimaciones por 

pérdida o deterioro u obsolescencia 
   

  Inversión Pública no Capitalizable  9,664,804  
  Otros Gastos    
  Otros Gastos Contables No Presupuestales    

    

3. Total de gastos contables (1-2+3) 1,469,941,636 
  

        

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten 

o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros 

es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los 

aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades 

contingentes que puedan o no presentarse en el futuro; las cuentas que se manejan 

para efectos de este informe son las presupuestarias de ingresos y egresos emitidas 

y autorizadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable para la vinculación 

de los momentos contables reflejado en la última parte de la balanza de 

comprobación, que se detallan a continuación: 

 

CUENTAS DE ORDEN 

PRESUPUESTARIOS DE INGRESOS 
EJERCICIO  2024 EJERCICIO 2023 

Ley de Ingresos Estimada   

Ley de Ingresos por Ejecutar   

Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
  

Ley de Ingresos Devengada   

Ley de Ingresos Recaudada   
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

    

1. Ingresos Presupuestarios 1,509,650,694 

2. Más ingresos contables no presupuestarios 0  

  Ingresos financieros    

  Incremento por variación de Inventarios     

  
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o 

deterioro u obsolencia  
   

  Disminución del exceso por provisiones    

  Otros Ingresos y beneficios varios     

  Otros ingresos  contables no presupuestarios      

    

3. Menos ingresos presupuestarios no contables  0 

  Productos de capital     

  Aprovechamientos capital     

  Ingresos derivados de financiamiento     

  Otros ingresos presupuestarios no contables     

        

    

4. Ingresos contables (4=1+2-3) 1,509,650,694  
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VI) CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
    

1. Egresos Presupuestarios 1,517,996,919 

    

2. Menos egresos presupuestarios no contables 68,342,144 

  
Materias Primas y Materiales de Producción y 

Comercialización 
   

  Materiales y Suministros    
  Mobiliario y equipo de administración  7,978,805 
  Mobiliario y equipo educacional y recreativo  1,740,204 
  Equipo e instrumental médico y de laboratorio  35,535,502 
  Vehículos y equipo de transporte  8,482,400 
  Equipo de defensa y seguridad  1,339  
  Maquinaria, otros equipos y herramientas                                              3,981,472 
  Activos biológicos    
  Bienes inmuebles  957,618  
  Activos intangibles    
  Obra pública en Bienes de Dominio Público    
  Obra pública en Bienes propios    
  Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  9,664,804  
  Acciones y participaciones de capital    
  Compra de títulos y valores    
  Concesión de Préstamos    

  
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 

análogos 
   

  
Provisiones para contingencias y otras erogaciones 

especiales 
   

  Amortización de la deuda publica    
  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)    
  Otros Egresos Presupuestales No Contables    
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3. Más gastos contables no presupuestarios 20,286,861 

  
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencia y amortizaciones 
 10,622,057 

  Provisiones   
  Disminución de inventarios    

  
Aumento por insuficiencia de estimaciones por 

pérdida o deterioro u obsolescencia 
   

  Inversión Pública no Capitalizable  9,664,804  
  Otros Gastos    
  Otros Gastos Contables No Presupuestales    

    

3. Total de gastos contables (1-2+3) 1,469,941,636 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        



ESTADO ANALITICO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Rubro de Ingresos

INGRESO
DiferenciaEstimado Ampliaciones y

Reducciones Modificado Devengado Recaudado

(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

TOTAL
Ingresos excedentes

Rubro de Ingresos
INGRESO Diferencia

Estimado Modificado Devengado Recaudado
(1) (2) (3=1+2) (4) (5) (6=5-1)

TOTAL
Ingresos excedentes

Ampliaciones y

Del 1 de enero al 31 de Diciembre de 2024

Impuestos 0 0 0 0 0 0
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0
Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0
Derechos 0 0 0 0 0 0
Productos 0 0 0 0 0 0
Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0
Ingresos por Ventas de Bienes Prestadores
de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0

Participaciones, Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de la Colaboracion
Fiscal y Fondo Distintos de Aportaciones

497,550,916.78 1,028,252,311 1,525,803,227 1,517,996,919 1,517,996,919 1,020,446,002

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subverciones; y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0 0 0 0 0

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0 0 0 0 0

Impuestos 0 0 0 0 0 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0
Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0
Derechos 0 0 0 0 0 0
Productos 0 0 0 0 0 0
Aprovechamientos 0 0 0 0 0 0
Participaciones, Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de la Colaboracion
Fiscal y Fondo Distintos de Aportaciones

0 0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subverciones; y Pensiones y Jubilaciones 0

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Productivos 0 0 0 0 0 0

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestacion
de Servicios y Otros Ingresos 0 0 0 0 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subverciones; y Pensiones y Jubilaciones 497,550,917 1,028,252,311 1,525,803,227 1,517,996,919 1,517,996,919 1,020,446,002

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0

497,550,917 1,028,252,311 1,525,803,227 1,517,996,919 1,517,996,919 1,020,446,002

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal
o Estatal y de los Municipios 0 0 0 0 0 0

Ingresos de los Entes Publicos de los
Poderes Legislativo y Judicial, de los
Organos Autónomos y del Sector
Paraestatal o ParaMunicipal, así como
de las Empresas Productivas del
Estado

497,550,917 1,028,252,311 1,525,803,227 1,517,996,919 1,517,996,919 1,020,446,002

Ingresos Derivados de
Financiamientos

497,550,917 1,028,252,311 1,525,803,227 1,517,996,919 1,517,996,919 1,020,446,002

0.00 0 0 0 0 0
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